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Interlocutorio  1514 
Radicado 05266-31-03-002-2013-00247-00 
Proceso Abreviado – pertenencia  
Demandante Jesús Antonio Giraldo David  

Demandado 
Herederos de Carmen Rosa Gil de Mazo 
y otros  

Asunto 
Incorpora inscripción – asume 
curaduría   

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

1. En atención a la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur (memorial del 3 de septiembre de 2021, fl 12 del cuaderno 

principal, expediente digital); se ordena incorporar y poner en conocimiento la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble de matrícula 001-249962. 

 

2. En respuesta a la aceptación del cargo de auxiliar de la justicia (memorial del 12 de 

septiembre de 2022, fls 18 y 19, ídem); se tiene por asumido el cargo de curador ad 

litem de los herederos indeterminados de Carmen Rosa Gil de Mazo y personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, a John Jairo 

Ospina Vargas con T.P. 27.383 del C.S.J.  

 

En el término de ejecutoria de esta providencia, se remitirá a Ospina Vargas, el enlace 

del expediente, a la dirección electrónica jairospina@une.net.co.  

 

3. Ejecutoriada esta providencia, se convocará a audiencia de instrucción y 

juzgamiento, pero únicamente para efectos de alegatos y fallo (literal b), núm. 1, art. 

625 del C.G.P.), o, en caso de ser viable, se proferirá sentencia por escrito.  

  

NOTIFÍQUESE  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  
JUEZ 
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